
 
 
 

 

ACTA DE ASAMBLEA DELEGACIONAL Y/O DE CENTRO DE TRABAJO SINDICAL DE INFORMACIÓN Y 
CONSULTA SOBRE EL ESTALLAMIENTO DEL PARO INDEFINIDO DE LABORES 

LA DELEGACIÓN Ó C.T. SINDICAL _________________ PERTENECIENTE AL SECTOR: 

_________________ DE LA REGIÓN DE _______________________ DE LA SECCIÓN XXII DEL SNTE–

CNTE; SIENDO LAS ____________ HORAS DEL DÍA ___________ DEL MES DE ___________ DE 2016, 

SE REUNIERON EN _______________________________________ ESTANDO PRESENTES ________ 

MIEMBROS DE UN TOTAL DE _______ QUE REPRESENTA LA MEMBRESÍA TOTAL DE ESTA 

REPRESENTACIÓN SINDICAL, CON EL OBJETO DE LLEVAR A CABO LA ASAMBLEA GENERAL DE 

INFORMACIÓN Y CONSULTA RUMBO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA HUELGA NACIONAL, SE INICIARON 

LOS TRABAJOS BAJO LA PRESIDENCIA DEL C. PROFR. (A) 

________________________________________ SRIO. (A) GENERAL O REPRESENTANTE DE C. T. 

SINDICAL; DANDO INICIO LA ASAMBLEA BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 1.- REGISTRO DE 

ASISTENCIA. 2.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA. 3.- ELECCIÓN DE LA MESA DE LOS 

DEBATES. 4.- LECTURA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR. 5.- INFORMACIÓN: A) ESTATAL B) 

NACIONAL. C) LECTURA DE LOS ACUERDOS, TAREAS Y PRONUNCIAMIENTOS DE LA ASAMBLEA 

ESTATAL PRÓXIMA PASADA 6. LECTURA DEL DOCUMENTO DE ORIENTACIÓN. 7.- ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN. 8.-CONSULTA PARA EL ESTALLAMIENTO DEL PARO INDEFINIDO DE LABORES. 9.- 

ASUNTOS GENERALES. 10.- CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. DESPUÉS DEL PASE DE LISTA Y 

ENCONTRÁNDOSE EL QUORUM CORRESPONDIENTE, LA PRESIDENCIA DE LA MESA DE LOS 

DEBATES PROCEDIÓ A INSTALAR LEGALMENTE LA ASAMBLEA, SIENDO LAS____________ HORAS. 

ACTO SEGUIDO SE NOMBRÓ AL SECRETARIO Y DOS ESCRUTADORES PARA INTEGRAR LA MESA 

DE LOS DEBATES, RESULTANDO ELECTOS: 

PRESIDENTE: ___________________________________________________________________________ 

SECRETARIO: ___________________________________________________________________________ 

ESCRUTADOR: __________________________________________________________________________ 

ESCRUTADOR: __________________________________________________________________________ 

A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA MESA ABORDÓ LA INFORMACIÓN A NIVEL 

INTERNACIONAL, NACIONAL Y ESTATAL; ACTO SEGUIDO SE DA LECTURA AL DOCUMENTO DE 

ORIENTACIÓN Y SE REALIZÓ EL ANÁLISIS CORRESPONDIENTE. ENSEGUIDA SE DA LA CONSULTA A 

LA BASE BAJO EL SIGUIENTE ESQUEMA: 

LA SITUACIÓN ACTUAL SOBRE LAS REFORMAS ESTRUCTURALES; LEYES Y REFORMAS 

ANTICONSTITUCIONALES IMPUESTAS POR UN GOBIERNO AUTORITARIO Y AUTÓCRATA, QUE 

DESMANTELA TODOS LOS DERECHOS Y SERVICIOS SOCIALES PÚBLICOS LOGRADOS POR EL 

PUEBLO MEXICANO, AHORA SE VEN ENCAMINADAS A LA NEGACIÓN, DESPOJO Y PRIVATIZACIÓN CON 

LA INJERENCIA DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS NEOLIBERALES QUE DEGRADAN Y VIOLENTAN 

TODOS LOS DERECHOS CONQUISTADOS Y PLASMADOS EN LA CARTA MAGNA DE 1917. 

COMPAÑER@S DEL MDTEO, DE ACUERDO AL I CONGRESO POLITCO EXTRAORDINARIO DE LA 

SECCIÓN XXII, EN MESA 3.- CONSTRUIR LA TÁCTICA Y ESTRATEGIA POLÍTICO SINDICAL PARA 

ENFRENTAR EL TERRORISMO DE ESTADO Y ESTABLECER UN PLAN DE ACCIÓN A CORTO, MEDIANO Y 

LARGO PLAZO. SE ESTABLECIERON LOS SIGUIENTES RESOLUTIVOS EN LA RUTA POLÍTICA-

ORGANIZATIVA: 5.- QUE, ANTE EL PRIMER DESPIDO DE CARÁCTER NACIONAL, SE INSTRUMENTARÍA 

INMEDIATAMENTE EL PARO INDEFINIDO, COMO UNA NECESIDAD POLÍTICA DEL MDTEO. 6.- PREPARAR 

LAS CONDICIONES CON APEGO A LOS PRINCIPIOS RECTORES PARA LLEGAR AL PARO INDEFINIDO. 8.- 

EL PARO INDEFINIDO DEBE SER DE MANERA UNITARIA CON LOS CONTINGENTES DE LA CNTE. EN 

ESTE SENTIDO, Y CON APEGO A NUESTRO PRINCIPIO RECTOR NÚMERO DOS, QUE A LA LETRA DICE: 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 
COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

SECCIÓN XXII       OAXACA 



 
“PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA DEMOCRACIA SINDICAL, ES NECESARIO LA 

VERDADERA PARTICIPACIÓN DE LA BASE EN LA TOMA DE DECISIONES Y LA CONSULTA DIRECTA A 

LAS BASES COMO UNA TAREA PERMANENTE PARA HACER EFECTIVA LA VERDADERA 

PARTICIPACIÓN”. POR LO TANTO:  

 
1. ANTE EL EMBATE DEL ESTADO FASCISTA, CON SU POLÍTICA NEOLIBERAL DE IMPONER LAS 

REFORMAS ESTRUCTURALES, PARTICULARMENTE LA EDUCATIVA, LA AMENAZA DEL DESPIDO 
MASIVO A NIVEL NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y LA PRIVATIZACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN PÚBLICA. TOMANDO EN CUENTA, LA DELIBERACION DE LA III CONVENCIÓN NACIONAL 
MAGISTERIAL, LOS ACUERDOS EMANADOS DE LA ASAMBLEA NACIONAL REPRESENTATIVA DEL DÍA 
05 DE MARZO Y DE LA ASAMBLEA ESTATAL DEL DIA 7 DE MARZO DE 2016, DONDE PROPONEN LAS 
FECHAS PARA EL ESTALLAMIENTO DEL PARO MAGISTERIAL, RUMBO A LA HUELGA NACIONAL. 
¿CUÁNDO CONSIDERAS NECESARIO INICIAR EL ESTALLAMIENTO DEL PARO INDEFINIDO DE 
LABORES? 

a) 15 DE ABRIL _________ VOTOS 
b) 26 DE ABRIL _________ VOTOS  
c) 01 DE MAYO _________ VOTOS 
d) 15 DE MAYO _________ VOTOS 
 
2. ¿QUÉ ACCIONES CONTUNDENTES CONSIDERAS QUE DEBEMOS REALIZAR? 
__________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ 

 

AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA Y NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, EL 
PRESIDENTE DE LA MESA DE LOS DEBATES DECLARÓ CLAUSURADA LA ASAMBLEA SIENDO LAS 
_________ HRS. DEL MISMO DÍA, LEVANTANDO PARA CONSTANCIA LA PRESENTE. 

 
POR LA MESA DE LOS DEBATES 

 
 

 

  

PRESIDENTE  SECRETARIO 

 

 

 

SELLO SINDICAL  

PRIMER ESCRUTADOR  SEGUNDO ESCRUTADOR 

 

 


